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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 1.359/22 
“Obra Gas – Etapa 3 Proyecto Constructivo DC -01061-003” 

VISTO:

                La Ley 8102/91, Ordenanza Nº 491/08, que regula el régimen de contrataciones, la Ordenanza  Nº 1.306/21, Presupuesto General de Gastos y  Cálculo de Recursos para ejercicio 2022, Proyecto DC – 01061/003; y
CONSIDERANDO:


                    Que las normas legales antes citadas autorizan la ejecución de la obra de distribución de gas domiciliario para seguir el proyecto tercer etapa Proyecto DC- 01061/003. 

                                 Que si bien la modalidad ha utilizar para estas obras es la de licitación pública, la situación actual de incertidumbre económica que determina una variación permanente de precios, no nos permite dilatar el proceso de selección de contratistas o adquisición de bienes, sin riesgo a quedar con precios desactualizados. Por lo que nos vemos en la necesidad de solicitar una excepción para  proceder por la vía de contratación directa, sin perjuicio de haber solicitado tres presupuestos para evaluar los parámetros de conveniencia de la contratación; 
Por ello, a los efectos da darle curso urgente a la obra citada en el visto de la presente,  se solicitaron tres (3) presupuestos, a saber:
· Agüero Rosana Edith CUIT 27-22328228-3.

-Zanjeo sobre terreno natural a una profundidad de hasta 80 centímetros por 30 centímetros de ancho o su proporcional: Pesos diecisiete mil seiscientos ($17.600 ml) más I.V.A. Incluye tapado de zanja. No incluye material de tapado ni traslado del mismo. -
-Servicio: Pesos cuatro mil ($4000 c/u) más I.V.A. No incluye materiales para la ejecución del mismo. -

-Pruebas hidráulicas requeridas: Pesos treinta mil ($30.000 c/u) más I.V.A.-

-Válvulas: pesos veinte ocho mil ($ 28.000 c/u) mas I.V.A. Solo mano de obra. 
- Metro lineal fusionista: pesos dos mil tresciento ($ 2300 Ml) mas IVA


· Reggio Daniel  CUIT 20-16918980-4.
-Zanjeo sobre terreno natural a una profundidad de hasta 80 centímetros por 30 centímetros de ancho o su proporcional: Pesos diesi ocho mil ($18.000 ml) más I.V.A.  No Incluye tapado de zanja. No incluye material de tapado ni traslado del mismo. -
-Servicio: Pesos cuatro mil ($4000 c/u) más I.V.A. No incluye materiales para la ejecución del mismo. -

-Pruebas hidráulicas requeridas: Pesos treinta mil ($30.000 c/u) más I.V.A.-

-Válvulas: pesos veinte ocho mil ($ 28.000 c/u) mas I.V.A. Solo mano de obra. 
- Metro lineal fusionista: pesos dos mil trescientos ($ 2300 Ml) mas IVA


· Juan Jose Gillio   CUIT 20-34070423-2.
-Zanjeo sobre terreno natural a una profundidad de hasta 80 centímetros por 30 centímetros de ancho o su proporcional: Pesos catorce mil doscientos treinta ($14.230 ml) I.V.A. incluido, Incluye tapado de zanja. No incluye material de tapado ni traslado del mismo. -
-Servicio: Pesos cuatro mil ($4000 c/u) más I.V.A. No incluye materiales para la ejecución del mismo. -

-Pruebas hidráulicas requeridas: Pesos treinta mil ($30.000 c/u) más I.V.A.-

-Válvulas: pesos veinte ocho mil ($ 28.000 c/u) mas I.V.A. Solo mano de obra. 
- Metro lineal fusionista: pesos dos mil trescientos ($ 2300 Ml) mas IVA.

                                         Que el monto final de la Obra dependerá de la cantidad de metros lineales, pruebas hidráulicas, servicios, válvulas, efectivamente ejecutados, tal lo estipulado en la memoria descriptiva, cuya copia se adjunta.  

                                        Que luego de un análisis pertinente de los presupuestos recibidos, se concluyó que el más conveniente para la administración municipal es el presentado por la Empresa perteneciente a Juan José Gillio CUIT20-34070423-2.
                                        Atento a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar, en forma directa  a la Empresa Juan José Gillio CUIT 20-34070423-2, para llevar a cabo la ejecución de la obra de gas domiciliario Tercera etapa Proyecto DC – 01061/003, en un todo de acuerdo con la memoria descriptiva adjunta, que forma parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo I, por un monto de hasta pesos aproximados y estimados de cuarenta millones ochocientos setenta y seis mil quinientos. ($ 40.876.500,00).
Artículo 2°-Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipalidad y archívese.-

Dada en sala de
Sesiones el 20/10/22
S/Acta Nº 26
ANEXO I – ORDENANZA Nº 1.359/22
MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA DE LA OBRA DE RED DE 

GAS NATURAL

Ref.: Proyecto: DC 01061/003 – ETAPA 3

La Obra de Red de gas natural correspondiente al proyecto de la referencia comprende el tendido de tubería de polietileno (PEAD) por veredas en sus distintos diámetros; 40mm a 63mm, conforme al Proyecto Constructivo aprobado por la Distribuidora de gas; ECOGAS S.A.

Todas las tareas a desarrollar por parte de la Empresa Contratista, consiste en la rotura, excavación, instalación de tuberías, relleno y compactación del suelo por medios mecánicos según el cronograma de trabajos e indicaciones por parte de la Inspección Técnica de Ecogas S.A.

La excavación será manual y mecánicamente por medio de martillos neumáticos y máquina zanjeadora, según el tipo de suelo que corresponda y con profundidades menores a 1(uno) metro por veredas y hasta 1.20 metros por calzadas en los cruces de calle. 

Todos los empalmes de cañerías se realizarán por medio de electrofusión, tarea a cargo de un responsable fusionista matriculado por la Distribuidora Ecogas S.A.

Todas las cañerías, conllevan una maya de advertencia a 0.40m por sobre las tuberías con la leyenda “PELIGRO GAS”, a los efectos de posibles remociones de suelos y así, evitar accidentes.

Todas las veredas, por razones reglamentarias, deben reponerse a sus condiciones originales; es decir, donde existían contrapisos con o sin revestimientos, al finalizar los trabajos y previo a la habilitación de la ETAPA 3, deberán estar terminados.

La Energía eléctrica necesaria se proveerá por medio de Generadores portátiles propios de la empresa.

Sobre Seguridad, las Normas ordenan la perfecta señalización, ya sea nocturna con balizas intermitentes y vallados indicativos con carteles que adviertan sobre existencias de pozos abiertos. De esta forma se previenen accidentes.

Al finalizar los trabajos técnicos, y previo a la habilitación de la ETAPA 3, se realizará un control minucioso de los gabinetes de los domicilios que alojarán los reguladores y medidores, empalmados y perforados, como a la correcta reparación del frente de cada frentista afectado a la obra.

	FUSIONADOR 
	
	
	
	

	MTS LINEALES
	            2.450,00
	         2.300,00
	       5.635.000,00
	

	SERV DOMICIOLIO
	               87,00
	        4.000,00
	         348.000,00
	

	PRUEBA HERMETICIDAD
	
	
	         30.000,00
	      6.013.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	ZANJEO
	            2.450,00
	          14.230,00
	    34.863.500,00
	    34.863.500,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	    40.876.500,00
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